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Marcas y Patentes

CVE 2795459

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1654979.- DLF GROUP SPA, CHILE.- Denominativa: Bold Acai.- Marca de
Productos y Servicios: agentes aglutinantes a base de almidón para helados cremosos; agentes
aglutinantes a base de fécula para helados cremosos; aglutinantes orgánicos para helados
cremosos; barquillos de helado; barquillos para helados cremosos; barras de helado; barras de
helados comestibles; barras de helados cremosos; barras de helados cremosos [productos de
confitería]; barritas de refrigerios a base de helados cremosos; barritas de tentempiés a base de
helados cremosos; bebidas a base de café que contienen helado; bolis (helados); caramelos
comestibles para la decoración de helados cremosos; caramelos helados; chupetes (helados);
confitería de helados cremosos; coulis de frutas [salsas] para helados cremosos; cubos (helados
comestibles); cucuruchos para helado; cucuruchos para helados; cucuruchos para helados
cremosos; decoraciones de azúcar comestibles para helados cremosos; dulces de helado; dulces
de yogur helado; espesantes a base de almidón para helados; espesantes a base de fécula para
helados; espesantes orgánicos para helados cremosos; espesantes para helados cremosos; galletas
de barquillo para helados con frutas y frutos secos; gelato [helados cremosos a la italiana];
helados; helados a base de frutas; helados alimenticios vegetales; helados aromatizados; helados
blandos; helados con fruta; helados cremosos; helados cremosos a base de youghurt, helados
cremosos predominantes; helados cremosos blandos; helados cremosos con infusión de alcohol;
helados cremosos de frutas; helados cremosos de frutas en palito o en barra; helados cremosos en
barras; helados cremosos en barras [productos de confitería]; helados cremosos en polvo; helados
cremosos lácteos; helados cremosos mezclados; helados cremosos no lácteos; helados cremosos
suaves; helados cremosos veganos; helados de agua; helados de confitería; helados de fruta;
helados de frutas; helados de frutas en palito o en barra; helados de nata batida; helados italianos;
helados lácteos; helados no lácteos; helados y helados cremosos; ingredientes a base de cacao
para helados cremosos; mezclas instantáneas para conos de helados cremosos; mezclas
instantáneas para cucuruchos de helados cremosos; mezclas instantáneas para helados cremosos;
mezclas para conos de helados cremosos; mezclas para cucuruchos de helados cremosos;
mezclas para elaborar helados a base de sorbetes; mezclas para hacer productos de confitería
helados; mezclas para hacer productos de confitería helados cremosos; mezclas para hacer
productos helados; mezclas para hacer productos helados cremosos; mezclas para helados
cremosos; mezclas para la elaboración de helados a base de sorbetes; mezclas para la elaboración
de helados cremosos; mezclas para la elaboración de helados de agua; mezclas para la
elaboración de polos [helados]; mezclas para la elaboración de sorbetes [helados]; mezclas para
la preparación de sorbetes [helados]; mezclas para preparar helados cremosos; mezclas para
preparar helados de agua; mezclas para preparar polos [helados]; mezclas para preparar
productos de helado; mezclas para sorbetes [helados]; monodosis llenas de café helados;
monodosis llenas de yogures helados; monodosis llenos de helados cremosos; monodosis llenos
de helados cremosos lácteos; monodosis llenos de helados cremosos no lácteos; nieves [helados];
nieves y helados cremosos; paletas (helados en palito); palitos de fruta helados; pastel de helado;
pasteles a base de helado cremoso; pasteles de helado; pasteles de helado cremoso; pasteles de
helado semifreddo [semifrío]; pasteles de yogur helado; pasteles helados; picos helados; polos
[helados]; polvos para hacer helados cremosos; polvos para helados cremosos; polvos para
preparar helados cremosos; polvos y espesantes para helados; postres a base de helado; postres
helados con frutas; postres helados con frutas [parfaits]; preparaciones aromáticas para helados;
preparaciones aromazitadas a la fruta para la elaboración de helados cremosos; preparaciones
aromazitadas a la verduras para la elaboración de helados cremosos; preparaciones instantáneas
para conos de helados cremosos; preparaciones instantáneas para cucuruchos de helados
cremosos; preparaciones instantáneas para helados cremosos; preparaciones para conos de
helados cremosos; preparaciones para cucuruchos de helados cremosos; preparaciones para hacer
helados cremosos; preparaciones para hacer productos de confitería helados; preparaciones para
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hacer productos de confitería helados cremosos; preparados instantáneos para helados cremosos;
productos de confitería a base de yogur helado; salsas para helados cremosos; sándwiches de
helado; sorbetes de açai [helados]; sorbetes [helados]; sorbetes [helados] con infusión de alcohol;
sucedáneos de helado a base de soja; sucedáneos de helados cremosos a base de aguacate;
sucedáneos de helados cremosos a base de almendra; sucedáneos de helados cremosos a base de
anacardo; sucedáneos de helados cremosos a base de cacahuete; sucedáneos de helados cremosos
a base de coco; sucedáneos de helados cremosos a base de leche de arroz; sucedáneos de helados
cremosos a base de palta; sucedáneos de helados cremosos a base de tofu; sucedáneos del helado;
sucedáneos del helado a base de soja; sucedáneos del helado cremoso; sucedáneos del helado
cremoso a base de soja; sundaes (postre a base de helado); tartas de helado; té helado [bebidas a
base de té]; tés helados; yogures helados; yogur helado; yogur helado (helado cremoso); yogur
helado [helado cremoso], de la clase 30.
Fecha de pago de publicación: 09 de Abril de 2026.
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